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BANCO DE MEXICO  

CIRCULAR 17/2022 dirigida a las instituciones de crédito y otras empresas que presten de manera profesional el 

servicio de transferencias de fondos, relativa a las Modificaciones a la Circular 3/2022 (Reglas Transitorias). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

 

CIRCULAR 17/2022 

 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y OTRAS 

EMPRESAS QUE PRESTEN DE MANERA 

PROFESIONAL EL SERVICIO DE TRANSFERENCIAS 

DE FONDOS: 

  

 ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 

3/2022 (REGLAS TRANSITORIAS) 

 

El Banco de México, con el propósito de continuar propiciando el buen funcionamiento de los sistemas de 

pagos, así como de promover el sano desarrollo del sistema financiero y la protección de los intereses del 

público, con el compromiso de seguir dotando a la población de servicios de pago digitales en un entorno seguro 

y eficiente para la innovación, ha resuelto modificar la Circular 3/2022, con objeto de diferir las fechas de entrada 

en vigor previstas en las Reglas transitorias de la Circular 3/2022, relativas a la prestación de servicios de 

participación indirecta en el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI). 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, fracción I, 24 y 35 Bis de la Ley del Banco de México, 10 y 19 de la Ley de 

Sistemas de Pagos, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo 

primero, 8, párrafos cuarto y octavo, 10, párrafo primero, 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción 

I, y 20 Quáter, fracción IV, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir 

disposiciones a través de la Dirección General Jurídica y de la Dirección de Política y Estudios de Sistemas de 

Pagos e Infraestructuras de Mercados, respectivamente, así como Segundo, fracciones X y XVII, del Acuerdo 

de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar la disposición 

transitoria CUARTA de la Circular 3/2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

2022, para quedar en los términos siguientes: 

“TRANSITORIAS 

… 

CUARTA.- Las adiciones del segundo párrafo de la fracción V, las fracciones XXI, XXII, XXIII y XXIV de la 

15a. entrarán en vigor el 19 de junio de 2023.” 

TRANSITORIA 

ÚNICA. La presente Circular entrará en vigor el Día Hábil Bancario siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Luis Urrutia 

Corral.- Rúbrica.- Director de Política y Estudios de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, Othón 

Martino Moreno González.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 

la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 

 


